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Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZÁLEZ CONTRA PROCIMCO 

INGENIEROS S.A.S. RADICACIÓN No.2021-00071-00.- 

 

Se tiene en cuenta lo informado por el Juzgado Veintiuno Civil del 

Circuito de Bogotá, en su oficio No.3093 del 6 de octubre de 2021, 

respecto a que se tendrá en cuenta el levantamiento del embargo de 

los remanentes solicitado para el proceso ejecutivo con radicación 

No.2020-00018-00. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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Ibague - Tolima 
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